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a E == - == Sai 2 = - -_ - =, : - . - República gel Ecuador. el día cuatro de marzo Ge mil 

novecientos noventa y  c0c0na. ante Mai. JH Rotaric 

Público tuainto de este cantón. doctor Ecgar Patricic 

erán Eranda. comparece cada une Dor sus Droplos y 

| pperreseones entes derechos. por unes Darte en calidad de 

cedente, el señor Jaime Rodrigo Coroneií Loaiza  . 

casado pero disuelta la socieded comyugal  Tormada con 

cedo  bómez., mediante po
ol
 

r Ss mujer la señora Rosa Eliza 52 

sentencia del Señor duez Primero de lo Civil de 

Sucumbios. ciuded de Nueva Loja. de fecha nueve ds 

noyiembre de mii movecientos noventa Y  Tinco, 

debidamente ejecutoriada e inscrita. -= Por otra 

parte, en calidad de cesiomaris. le señora ROSA ELIZA 

SALTEDO GOMEZ, casada com el cedente. pero disuelta la 

ecociedad conyugal Tormada  tOr éi, mediante la 

sentencia indicada, anteriormente. - Los 

comparecientes concurren por sus propios derechos, son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja, 

cantón Lago Sorio, provincia de Sucumbios. 

ocasionalmente en esta ciudad de Quito. mayores de 

edsd, legalmente Capaces, a Quienes conozco, de que



En el Registro de Escrituras Públicas. a su diono 

Caro. sirvase insertar uña de cesión de 

iláusulas n ..
 E : -=-— iz =—_ - ti W lo . 214 pa 

DarFrTiCcidacioOnMBza, al Teno ge laz siguientes 

DETMECZA DCI ADE TAriTO ” A - - PRIMERA. - COMPARECIERNTIS: - concurren sai 

—, =- 2 ma”, E = r.- mn de == == -— === pa Otoroamiento 0e le presente escrituras de cesión de 

=>“ - 2] ==. 7 mn ta == i- PATTI ” perticipaciones sociales. en ise CLombañia DICONMSAL CT. 

   Ladera” AOTrigo 

a mom pa -_ - F => o - - >. Dri 
Seccietcasl conyugal: TOormaGe corn su mujer ia Senora HNUza 

= - nz o psi io 4 =i-o ia? Ent . Mia iize Saicecc cómez. meciarte sentencia del Señor Juez 

Primero de lo Civii de Sucumbios. ciudad de Nueva 

As de eche nueve de noviembre de mil movecientos Lo: 

noventa Y Cinco. debidamente ejecutoriada e IN=ETFITA: 

=- For otra parte. en calidad 0e cesionaria. la <eñora 

ROSA ELIZA SALCEDO GOMEZ. caseda Con el  cedente. pero 

+ 
disuelta la sociedad conyugal bu

 

Formada con él, 

mediante la sentencia indicada, anteriormente. —= Los 

comparecientes concurren por sus propios derechos. sar 

Ds. oOomiciizados en la ciudad de Nueva Loja. ==
 ectuatoria 

cantón Lago Sorio, provincia de Sucumbxi0S. 

ocasionalmente en esta Ciudad de Buito, mayores de 

arse edad. legalmente capaces para Contratar y obií a 

conforme «a derecho. — SEGUNDA: — ANTECEDENTES: -— 

a). — Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, doctor Roberto Saigado 

Salgado. el dieciocho de diciembre de mil novecientos 

noventa, aprobada mediante Resolución de la 

Superindentencia de Compañias, número noventa y uno . 

uno . dos. uno. cero cuatrocientos noventa y nueve (
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novecientos noventa y uno i 

Recistro de la Fropiedad del 

= . 

Nueva Loja. el diez í 10 j de abril de mil novecientos 

noventa y uno ( 1971 1, se constituyó la compañia 

DICORSÉL CC. LTDA... con domiciiio en le ciudad de Nueva 

   

ica. centón Laco forio. pDrovintia de DSUCumbios. con 

un capital social inicial ce TREINTA MILLONES DE 

SUTRES 1 Si o imtegramente  Sustrita + 

en si totaiidat. => bi. >. Le tal SuUSfTE CUE el 

    

cacital social oe le compañias Y 

cistridbuido de le sipuiente Torma: 

SOCIO: Ll. SUSCRITO CC. PAGADO: FART. VOTOS % 

JAIME 

RODOR 160 

CORONEL 

LOBIZA 5 ¿20 70.006: 20 STO. OLI DO PO APO 

LODO. S.L UA 

  

MIREYAHA 

ELIZABETH 

CORONEL 

SALCEDO 10.000 10.00 io 10. 0,053% 

JAIME 

RODR 160 

CORONEL 

SALCEDO 10.000 10.000 10 10 ¡RA 

LUIS 

ERNESTO 

N
S
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Li 15 EPS 

  

SALCEDO 10.006 

Total: sl. 30'"000.000 30" 000.000 30.000 30.000 100% 

cio — Los socios Os la compañia DICORSAL C. LTDA. se 

constituyeron en Junta beneral Universal de Socios el 

cia cualiro ce febrera de mil novecientos nmoventa * 

SIRo. vY DOF unanimidad resuelven: = UnD. — omitir 

como nueva socia a la señora Rosa Eliza Salcedo Gómez. 

= Dos. => Mutorizar el señor JAME RODRIGO. CORONEL 

LAIA. previa la renuncia del gerecho preferente y de 

atribución. la cesión de diez mii cuatrocientas 

ecchenta Yo C1MTO 10.48%  perticipaciones sociales 08 

Un mii SUCCESS Cada Una: en la combañie DICuORSóa LT. 

LTDA... a favor de la senora ROS Eli2A SÁALCEDO GUMEZ 

ce cesión de participaciones y se (la inscriba en e 

Registro Mercantil. - ej. > De estos hechos certifica 

elo señor usime  Rogrigao Coronel  Losiza, vuerente 

general le la Compañia mediante documento que se 

acompaña 4 esta escritura públitea. > TERCERA. > DE LA 

CES1aN DE FARTICIONES. —-— Con los antecederites 

indicados que comestituyen parte esencial e integrante 

de esta escriturs. el señor Jaime Rodrigo Coronel 

Loaiza. por sus propios y personales derechos cede y 

transfiere a perpetuidad en favor de la señora Rosa 

Eliza Salcedo Gómez, 0iez mil cuatrocientas ochenta y 

cinco [ 10.485 ) participaciones sociales de un mil 

sucres Cada una, de las veinte mil novecientas setenta 

(20.970 ) participaciones que tiene en DICORSAL CC. 

LTDA. . por tanto el cedente Se reserva para sí diez 

mil  cuatrocientas ochenta y cinco t( 0010,.485 7 

A 
MER TATTOO - 
BR
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participaciones de un mili  sucres en ia 

compañía DICORSÁL C. LTDA. 2? CUARTA: —— RENUNCIA AL 

  

PREFERENTE 1 == [omo va se indicó antez. esta 

cesión E nate previa la renuncia del derecho 

preferente y de atribución de todos los socioz 0Ue la 

compañia Y con el consentimiento umnarnime Oe cacital 

Social nNtieortante UESCUITO y DElag5. CaOnTorme aparece 

d= ls copia quel acta 0e le Junta Universal. - 

Cir — El jueto precio ¿¡ibremente pactado 

  

artes Y  —pagado en su totalided. es el de m 0]
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cuatrocientos ochente Y cinecc mil sucres 

    

diez + 

lo z=é. 12 cor les Ciez mi  cuetrocientas 

oachernte y cinco ( 106.425 3 psrticipaciones sociales. 

materia de la cesión nue hace el señor dame Roorigc 

coronel Losiza. esto es a razón de un mil sucres cada 

participación, gue es el valor nominel de las mismas Y 

sue ei  cegdente lo imputa al ceo de les Gcamnmanciales 

que le corresponden alla cesionaeri= n lea disuelta 

sociedad conyucal indicada, conforme asíicse inidicó 

antes; a su vez la cesionaria señora Rosa Eliza 

Saicedo Gómez también está de acuerdo en que las diez 

mil cuatrocientas ochenta y cinco participaciones que 

le cede su marido por esta escritura, sean imputadas 

a las gananciales aque tiene dereho en la disuelta 

sociedad convyugal3 y por lo mismo renuncia a Cualquier 

reclamo actual (O posterior, por estar satisfechos, ya 

que con esta cesión se pagan todos los derechos y 

acciones que le corresponde como gananciales, en lo



e
 

relativo e laz compañia iconos Ds Dn. > DEIRIA: 

TITULARIDAD. . — Er? virtua de esta cesior” de 

perticipaciones. la. Señora Rose Eliza 5balcedo bomez 

entra a ser titular de diez mil cuatrocienteas ochenta 

Qs ; - ¿ 7 ADE O? =- Pis: ai, = = 
Ye Cinco 1 litro A participaciones sl 

    Ca303 Una. EN ic Combpbanaia - 

coo AA _ _ Ll o o 
SEPTIMA. = ACEPTACIÓN: —= For Su Darte la cesiomarie 

recibiso.z scatisfecia de les C1ez mil cuatrociantez 

conen ta TiniRB io Ci2.48 1 particicacionez sociales 0s 

un Mil Eucrez cada una en la compañia DICURDA. 2. 

iTi5. cue como pegc de sus QGanantiaies (le corresponde 

en la comoañia. y Que les edquiere por esta escritura, 

cdeciara expresamente Gue  aceplia esta cesión Os 

Darticibaciones Hecha en su Tavwzr”, aciaranos cis en 

cuento a loas cemás bienes socicies. Se hará esí mismo 

en forma oportune el reparto extrajudicial. de común 

ecuerdo con su marido Jaime Rodrigo coronel  Loslzia. — 

- , MIS TASITMrO c ?7 roo ee - A 
DOTA. — ANCTACIOÓNES E INSCRIPCIONES. - En tal virtud 

a 2114 Si. =z = inmarios Tici+azr . > 2 21 
se autoriza a la cesiíionaria solicitar GUE =E ancte al 

margen de la matriz respectiva y de a correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil, asi como en los 

libros de la Compañia sobre esta cesión. — NOVENA. — 

SASTOS: = Todos ios gastos que deban realizarse por la 

suscripción de esta escritura de cesión de 

participaciones, hasta su inscripción en el 

correspondiente Recistro Mercantil son de cuenta de la 

cesionaria. — DECiM6: — DE LOS DOCUMENTOS: — Se 

agregan como habilitantes los siguientes documentos: -— 

Uno. — Nombramiento de Gerente General. -— Dos. - 

Certificación del Gerente General. -— Tres. — Copia de
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ERNESTO 
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CONciusiOh: —- listed, señor Notaric. dignhese «oregar y 

anteponer las demás cláusulas y documentos de estilo y 

iey para la perfecía validez de esta clase. de 

escrituras, = tentam".te. +2 macc. coctor. Gustar 

Sajatear. S6togeso con matricuia «e: volegic de Abcrasooz 

de Gulto  mámere os mii novecientos trece. -— Hasta 

aQuií le minuta 0ue los comparecientes la ratifican en 

toces Y fade luna Ds sus parties. la Misfe cue ha  =icd7 

elaboracea + suúecrita pur el señor doctor Gustavz 

Selanar. s?illizanc al 2Lolecic Cs Abogados SE (e ciudad 

sE Gulito. cor elo números dos mii novecientos trece 

cue  cueda elevad=a «=« escritura públice con todo su 

eSliDr  1e0S1+ == 5e apresar como  mabilitantes 1l1o= 

siguientes  accumentoz: — Una. =  Rombramiento de. 

Serente ceneral. — Dos. = Certiticación del Gerente 

Generali. Tres. -= Lopia Ceil acia de la vuntia beneral 

Universal de EHocipz Je le combeñia PICORSéL t. 

LTDS. = En la celebración de esta escritura se 

observaron loz preceptos legales del caso. -— ieida 

que les fue alos comparecientes esta escritura 

integramente por mí. el Notario. se ratifican y firman 

conmiocs en unidad de acto, de todce ic cual 00y fe. 
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barra. 25 de Ari 1 le 1.997 2 Fe O PD) 

Señor " dl 73 

Jajma Cnronsl [nayra 

GERENTE GENERAL DE OPTERSAL CIA. LTIA. 

Lago Aerio. 

2. E 

Le mi ronsideración: 

Yo, Diamantino Jerónimo, Presidente de DICORSADLñ CIA. LTD: 

tengo la satisfacción de comunicarle a usted, que Íne 
nuevamente reelegído como Gerente tieneral de la compafíía, en 

Junta General” Ordinaria, realizada el dia 20 de Abril de 1.997 

en la ciudad de Ibarra. 

En tal virtud. usted tendrá la representación legal, - Judicial 

y extrajudicial de la compañía, que se constituyó el 18 de 

Liciembre de 1.99% en la Notaria 2d del cantón Quito y ee 

inscribió en el HReglatro Mercantil y de la Propiedad del 
" cantén de Lago Ágrio. el 10 de Abr11l de 1.991. 

Atentamente. 

2 1 < 

Dispántino Jerónimo 

PIRSTDENTE DE DICORSAL CTA. LTDA. 

Acepto el cargo que rlesempeñaré de acuerdo la Ley y Estatutos 
que SS aba pappañin. 

ans 

    

, Y 
7 

RAZON Certifico que el precedente NOMBRAMIENTO, consta inscrito en el 
Tomo:PRIMERO, folio:Veinte y dos, bajo el numero: “iento dos, de fecha- 
diez y ocho de agosto de mil novecientos noventa y Siete.    
Nueva Loja-Lago Agrio, enero 20 de 1998



  

     
RÁZON:En virtud de la facultad que me otorgais iO 

48 de le Ley Notarial (REFOR:A R.0.564 RALES bril de 
1.978), me permito certificer lea eutenticióad del prece - 

dente Qocumento en ¡otoccpia,ya que su original se encuen- 

tra protocolizada en esta Notaría a mi cargo de tcao lo - 

cual doy le.- Nueva Loje,a veinte y siete de Febrero de - 

mil novecientos noventa y ocho.- 

    = "Héctor “avidia Velasteguí 

NOTARIO Erlmimaxl seo CE¿NTON 

LaGO AGRÍIO, 

 



z == =$ — Ta Ae dl Z pa Far ia presente certifico gue con Techa 04 0e febrero 

E E AA r -- — — Fo- = == -- =— mm Z - de i59z. Se llevó £ 2aDOo le duna imiverseal de 2301082 

a 2. Sololleas ATA e =>.” .. o 
a= n= LoOmoan:as Lon iio a - O 2r. ii Zu. sE 

aniorizéá. entre cifras COS! 

= io ¿ ; A . q ome =— do r_ - z ho 
cc. La admisión ce tines nueva socia en a Dersoña e la 

señora RUS ELIZS Salte aOMNZI, 

Zo. La ceezloór De Ciez mii Cua tTrocientas DonerTa 

  

Zo ESTa Cesión se altorizé con el consentimiento 

unánime de todos los socios Y previa renuntia del 

derecho preferente y de atriburion.- 

4.- Con esta cesión de participaciones el señor deime 3 0 

Rodrigo Coronel  ioaiza,. oueda únicamente con diez mil 

( 10.485 ; rn p a r o cuatrocientas ochenta y 

participaciones en la compañias. 

cn
 

. Fara que se pueda legelizar este cesión se les 

autoriza a las partes que suscriban la escritura 

respectiva Y que la cesionaria solicite las 

correspondientes anotaciones e inscripciones en los 

libros pertinentes. 

dmisión y Cesión de oa
 

TÚ mo a rt
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 S.- En virtud
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Y E
 

na "me
 

3
 mr    ú             

la señora Rosa Eliza "SWtetedo 

A 

participaciones Gómez a 

inoresa Como socia de la Compañia y se hace titular de 

diez mil cuatrocientas Ochenta y cinco fí 10.485 > 

participaciones de un mil sucres Cada uña en la 

compañies inmdicada. 

Es cuento puedo certificar en honor e la vergad.- 

Guitoco, a 03 de febrero de 1978. 

Atentamente, 

   0)
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GA GENERAL — SECRETARIO 

E DICOFRSAL C. LTDA. b 

oe, . z 2



ACTA DE- : LA-JUNTA GENERAL UMIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

DICORSAL E. LTDA... 

En la ciudad: de Quito. hoy dia cuatro de febrero de mil 

novecientos noventa Y ocho. siendo las diez horas de la 

mañana. en el inmuebie del Hotel República. ubicado en la 

frvenida República y fÁzuay. esquina, se reunen los socios de la 

compañia DICORSAL CC. LTDA.: Jaime Focrioc Coronel Loaiza. 

propietaria de 20.970 participaciones; Diamantino Jerónimo 

Prados. bropietaric de 5.000 participaciormes:; Mirevha Elizabeth 

Coronel Salcedo. propietaria de í0 participaciones». 

representada por <€u padre el señor Jaime Rodrigo Coronel 

Loaiza. según consta del Foder Especial otorgado en la ciudad 

de Nueva Loja, cantón Laoc Áorio,., provincia de Sucumbios. el 

23 de octubre de mii novecientos noventa y siete ( 1997 ). 

ante el señor Héctor Gavidia Velastegui. Notario Frimerao del 

Cantón Lago ario. cuya copia se acombaña al Libro de Actas Y 

Expedientes; dúeime Rodrioo Coronel Salcedo. propietario ds 1% 

participaciones: Luis Ernestos Coronel Salcedo. pbrocietario de 

lO participaciones de un mii Uucres Cada una- quien está 

"epresentado mediante poder por la senora Rosa Eliza Saiceda 

Gómez . 

El capital social de la compañia DICORSAL  C. LTDA. es de 

TREINTA MILLONES DE SUCRES (  s/.20' 000,000 ), dividido en 

treinta mil ( 30.000 ) participaciones de un mil sucres Í 

s/.1.000 Y cada una, de conformidad con ios libros de la 

Combañia y los Estatutos Sociales. por lo que se encuentra 

reunido el 100% del capitai social que representa a —TREZIJOA 

MILLONES DE  SUCRES, por lo que ia Junta <e reune cor 

carácter de liniversal. 

bh 

Todos los socios presentes los cuales representan la totalidad 

del capital social, por unanimidad deciden constituirse. como 

en efecto se constituyen en Junta Universal. al amparo de lo 

dispuesto en el art. 286 de la Ley de Compañias. 

Preside la Junta el señor —Diamantino Jerónimo Prada, y actúa 

como Secretaric el señor Jaime Rodrioo Coronel  Losiza. en 

calidad de Presidente y Gerente General respectivamente. 

El Presidente solicita al secretario que constate el  —guorum 

asistente. El secretario constata el  —guorum de conformidad 

con los estatutos sociales Y el libro de socios Y 

participiaciones e informa que está presente la totalidad del 

capital social. 

El presidente ordena que por Secretaria se. elabore un orden 

del dia, para esta clase de juntas, conforme a la ley. 

Asi lo hace el señor Secretario, por lo que el Presidente 

dispone se dé lectura al mismo. 

El Secretario lee en voz alta el siguiente orden del dia: 

2 í.- Adminsión de una nueva socia. 

2.- Cesión de Farticipaciones Sociales del Socio señor Jaime 

Rodrigo Coronel Loaiza. 

$



  

- 
2.7 Butorización para que se suscriba 

de participaciones y se la inscriba. * 

El presidente pone en consideración de 

dia propuesto. 

  

Todos los socios aprueban por unaminidad el orden del día 

propuesto. 

21 presidente dispone uaue por Secretaría se dé lectura «el 

rimer punto del orden del dia: así lc hace el secretario en 

voz alta: 

* j.- Admisión de una nueva socia. 

El presidente pone en consideración de los socios el punto 

indicado. 

Toma la palabra el señor Jaime Rodrioo Coronel Loaiza y dice: 

” Es mi deseo ceder unas diez mil cuatrocientas ochenta Y 

cinco perticipaciones. de las veinte mil novecientas setenta 

1 20.97% 3) participacione oque tengo en la Compañia DICORSAL C. 

LTDA. : por do miemo pongo en consideración de todos y cada uno 

de ustedes señores socios, mi oferta de cesión de dichas 

Daerticipaciones sociales. 

Si alouno de ustedes señores socios cuieren todo o una parte 

de les participaciones o0ue estoy ofertando. leas cederé con 

mucho  qustoz de no quererlo asi. previa la remuncia del 

derecho preferente y de atribución y con el consentimiento 

unánime de todos los socios. pido Que se adminta como nueva 

socia ala señora ROSÁ ELIZA SALCEDO  —GOMEZ.  —cuien es una 

persona conocida Y aceptada por todos los sociO0s. Dara que Sea 

lla quien adquiera mis participaciones. tanto más que me ha 

manifestado su deseo de adauirirlas. pues. es su  leaitimo 

derecho. en wirtud de la disolución de la sociedad conyuaal 

habida entre nosotros. 

Como la última palabra tiene la Junta General de Socios, yo. me 

acoperé a lo gue se decida en esta Junta. sobre todo en lo 

relativo al Derecho Freferente y de Atribución. que tienen los: 

socios para adouirir dichas participaciones sociales. 

Por consiouviente ponge en consideración de ustedes esta 

Situación. 

Después de deliberar los socios y en vista de que ninguno de 

ellos desea adquirir dichas participaciones sociales y 

considerando las cualidades y afinidad de la señora ROSA ELIZA 

SALCEDO GOMEZ., además el derecho que le asiste a adquirir la 

mitad de las participaciones sociales, como gananciales en la 

disueita sociedad conyugal com su marido el señor Jaime 

Rodrigo Coronel Loaiza. se decide que el señor Jaime Rodrigo 

Coronel Loaiza puede ceder todas las paricipaciones ofertadas 

a su mujer, una vez que todos los socios se hayan pronunciado 

sobre su derecho preferente y de atribución, para adquirir las 

participaciones sociales ofertadas.



Y Como ringuno de los socios desea adauirir las 

participaciones ofertadas. se hace necesario previamente 

admitirle como nueva socia a dicha señora. 

si pues. RESUELYEN por unaminidad admitir como nueva socia a 

la señora ROSA ELIZA SALCEDO GOMEZ. 

Eroclamados los resultados tenemos por la admisión de la nueva 

socia a la señora ROSA ELizZA SALCEDO scOMEZ : 

* Jaime R. Coronel Loaiza 20.970 votos 

Diamantino Jerónimo Prada 3.00% votos 

Mirevha Elizabeth Coronel Salcedo. 

representada por el Sr. Jaime 

Rodrioc Coronel Loaiza 1% votos 

Jaime Rodrioo Coronel Salcedo ió votos 

Luis Ernesto Coronel Saicedo. 

representado por la señora 

Rosa Eliza Salcedo Gómez í0 votos 

Total: 50.000 votos a favor 

de la resolución. ecouivailente al 100% del Catitail social 

inteoramente suscrito y beaoado en su totalidad. 

El presidente ordena que por Secretaría se lea el segundo 

punto del orden del dia. 

El Secretario lee en voz alta el punto indicado. a saber: 

, - Cesión de PFParticibaciones sociales del socio señor Jaime 

Rodrigo Coronel Losiza ”. 

E 
La 

El presidente pone en consideración el  —2do. pbunto del orden 

del dia.- 

Toma la palabra el señor Jaime Rodrigo Coronel Loaíza y dice:” 

Tal como lo he manifestado al principio, yc deseo ceder la 

mitad de mis participaciones sociales. que las tenoo en esta 

compañia. al socio 0 a la persona que lo desee. 

Pero como la última palabra tiene la Junta de Socios. yo me 

acoveré a lo gue se decida en esta Junta. sobre todo en lo 

relativo al DERECHO PREFERENTE y de ATRIBUCION, que tienen los 

socios para adquirir dichas participaciones sociales. 

Por lo que pongo en consideración esta situación. 

Toma la palabra el señor Diamantino Jerónimo Prada y dicez -— 

" Señores, Yo no deseo adquirir ninguna participación de las 

que ofrece del señor Jaime Rodrigo Coronel Loaiza, por ldo cual 

expresamente renuncio a mi derecho de preferencia y de 

atribución que tengo para adquirir dichas participaciones: por 

lo mismo. por mi parte, el señor oferente es libre de ceder a 

couien desee dichas participaciones: y mucho mejor si quiere 

adquirirlas la señora Rosa Eliza Salcedo Gómez. .: - 

Toma la palabra el señor daime Rodrioo Coronel Loaiza. en 

7



  

    representación de la señora Mirevhe Elizabe 

y dice: 

* De iqual forma. mi representada no désea DN 

participación de las ue ofrezco. por lo mismo a nombre y en 

repbresetanción de mi mandante. renuncio a mi derecho de 

preferencia Y de atribución para adouirir dichas 

participaciones sociales; por tanto. en lo que a mi mandante 

concierne, quedo en libertad de ceder dichas participaciones. 

a Quien loa desee: Y mucha mejor si  ouilere adouiririas la 

señora Rosa Eliza Salcedo Gámez. 

Toma la palabra el señor Jaime Rodrioo Coronel Saicedo y 

dice: 

” De igual forma. no deseo adouirir nincuna participación de 

las oue ofrece el señor Jaime Rodrioo Coronel Loaiza. por lo 

mismO renuncio a mi derecho de preferencia y de atribución 

para adcouirir dichas participaciones sociales por mi parte. 

el señor oferente es libre de ceder a 0uien desee dichas 

participaciones sociales: y mucho mejor si quiere adouirirlas 

la señora Rosa Eliza Salcedo Gómez. 

Toma la palabra la señora Rosa Eliza Salcedo bómez en 

representación del socio señor luis Ernesto Coronel Saicedo y 

dice. "a nombre Y en representación de mi mandante. debo 

manifestar de igual forma que po desea adouirir minguna 

participación de las cue Ofrece el señor Jaime Rodrioo Coronel 

Loaiza, por tanto mi mandante expresamente renuncia a su 

derecho de preferencia y de atribución. para adquirir dichas 

participaciones sociales. En  —consecuenctia, el señor oferente 

es libre de ceder a quien desee dichas participariones. 

Ante esta situación el señor daime Rodrigo Cteronel Losiza 

dice: , 

” Entonces solicito autorización para negociar mis 

participaciones sociales Y hacer las escrituras respectivas 

cor la señora Rosa Eliza Salcedo Gómez. quien me ha 

manifestado su deseo y su derecho de adouirir diez mil 

cuatrocientas ochenta y cinco ( 10.48% 3 participaciones 

sociales de las veinte mil  novecientas setenta ( 20.970 ) 

participaciones que tengo en esta compañia. ” 

Despues de deliberar. todos los socios resuelven por 

unanimidad aprobar la cesión de diez mil cuatrocientas ochenta 

y cinco í 10.485 ) participaciones sociales del socio señor 

Jaime Rodrigo Coronel Loaiza en favor de la señora Rosa Elisa 

Salcedo Gómez. dejando constancia de la renuncia previa al 

derecho de preferencia y de atribución: cesión que se la 

perfeccionará en Cuanto las partes interesadas concreten el 

negocio indicado, como y cuando a bien tengan. 

Proclamados los resultados tenemos: 

Por la cesión mencionada en favor de la señora Rosa Eliza 

Salcedo Gómez, previa la renuncia al derecho de preferencia y 

de atribución:



Jaime R. Coronel Loaiza 20.970 votos 
Diamantino Jerónimo Frada 3.00% votos 

Mirevha Elizabeth Ctoronel 

Salcedo. representada 

por el señor Jaime Rodrioo 

Coronel Loaiza 10 votos 

Jaime Rodrioo Coronel Salcedo 10 votos 

Luis Ernesto Coronel Salcedo. 

representado por la señora 

Rosa Elize 5a41ceuúco bómez 1ó vuros 

Total: 3G.000 votos a favor 

de la resolución. eguivalente al 100% del cabital social 

inteoramente suscrito y pagado en su totalidad. 

El presidente ordena que por Secretaria se lea el tercer punto 

del orden del dia. 

El Secretario lee en voz alta el punto indicadG. a saber: 

" Z. Autorización para oue se suscriba la escritura de cesión - a 

1 
de participaciones y se la inscriba . 

El Presidente pone en consideración de la Junta el tercer 

punto del orden del dia. * 

Descués de deliberar todos los socios en forma unánime 

resuelven autorizar a cue el cedente Jaime Rodrigo Coronel 

Loaiza realice la escritura de cesión de participaciones a 

favor de la cesionariía señora Rosa Eliza Salcedo bómez. como y 

cuando les parezca Y la inscriban en el correspondiente 

Reoistro Mercantil y el Gerente siente en el correspondiente 

libro de socios y participaciones dicho traspaso. 

Frociamados los resultados. tenemos: 

For la autorización de la suscripción e inscripción de la 

escritura tal como gueda dicho: 

Jaime Coronel Loaiza 20.970 votos 

Diamantino Jerónimo Frada 9.000 votos 

Mirevha Elizabeth Coronel 

Salcedo. representada 

por el señor daime Rodriao 

Coronel Losiza 10 votos 

Jaime Rodrioo Coronel Salcedo 10 votos 

Luis Ernesto Coronel Salcedo. 

representado por la señora 

Rosa Eliza Salcedo Gómez 10 votos 

Total: 30.000 votos a favor 

de la resolución. ecouivalente ai 100% del capital social 

integramente suscrito y pagado en su totalidad. . x 

Sin tener más 0ue tratar, el Presidente ordena un receso para 

que se elabore el Acta por Secretaria. 

Después de un receso de cuarenta Y cinco minutos para 

elaborar el acta. se reinstala la sesión. cuando son las doce 

horas del día. 
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inmediatamente Presidencia comprueba a través de 

que todos los socios que estuvieron al  1miCi0. , 
propios derechos v/ío en representación de los ausentes. wW 

nuevamente reunidos Y que todos ellos representan el 

cor ciento del capital social suscrito Y  paoado de la 

compañia. el mismo oue se encontraba al inicio de esta Junta 

Universal. en el mismo ldugaar Y  fechaz Y ordena que por 

Secretaria se dé lectura dicha Ácta. 

ime Rodrioo Coronel  ioaiza. en su  celidad El señor da de 

ecretario. lee cicha acta en voz alta a todos 10s berente -— 5 

SOcCios. 

Todos los concurrentes la aprueban por unanimidad. sin 

modificaciones de ninguna clase, firmando para constancia 

todos los socios. pera cumplir con lo dispuesto en el art. 280 

de lla Ley de Compañias. €en Guito a cuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho. a las doce horas y veinte minutos 

D.f.. EN Que se cierra la cesión por orden del Fresidente. 

ho 
Diamantino Jerónimo Frada 

FresidenXe de Dicorsal C. Ltda. 
         

representado por su apoderada 

la señora Rosa Eliza Salcedo Gómez 

Socio de Dicorsql Cl. Ltda. 
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PARTIDA DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Queeneltomo.4sDRTS...... pág... o 

del Registro de Matrimonios de 1. Cantán “altas een n nn nr narra nnnrrnnnnnos corrés- 

pondiente al año 195%.mí1 novecientos.cineventidos.. consta la inscrip- 

ción de ..ZATME. CORONEL. IDATZA oocccococcccccoccccccono nono nono corren 

de nacionalidad. ECUATORIARO Estado Civil .IOMTPERO ooo... o... 

Profesión. CHOFER oooccccccoccncccccnncooos hijo de ...LUTS..ERNESTO.. CORONEL ........- 

enn y de BOSA..AMELTA -LOATZA-.....--- 

AN casado con -BOSA.ELIZA....... 

DADCEDO. OMEZ o occcccocccnonccccn cono noncncononos de nacionalidad ..ECUATORIANA .. 

AN Estado Civil... SOLTERA. ..00ooococccccononccro nano rara na PO 

fesión COSTURERA ...oocoocococcncnnnnos hijo de .DIONICIO - BZEQUIED --SALCEDO ->0**> 

arm rn rr rre nrnns y de ALEJANDRINA.GOMEZ .................. 

errar celebrado en ...Cataoocha ------------ 

Provincia de DO cc el .... velintiouatro..........- de 

DMA O ccoo demil .novecientos cincuenta y dos------: - 

...£n. Catacocha,. Paltes. 41 MARGEN3-. Disuerta. le sociedad conyugal 

de los contrayentes por sentencia de Juez. Primero..de.lo..Civil de Pornononarrrronarosoaacaro Desorden eo a O A 

rr rr rr rr rr sr rs sr rr rr rr rr a rr arras rro a Perro 

Cerrar rr rr rr rr rr rr rc rr rr rr rr rara rr rr rr rr rs rr ra ro 

Pros rr rr rr rr rr sr rs rr rr rasa rar ro as rr rr rr rr sr o 

tacocha .2-..27....... de .POHYEXDO....oococcorcccnccnnnonoos de 19 qg8..... 

e 
Razón Dr. Edear. Patricio Terán. Nota- 

rio (Quinto. Certítica y da £í, que la 

. fopia fotostática que antecede es fiel 

A su original que estuvo a mi vista. 
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5 “autos se 
1 alcedo GÓR : 

íl en Catacocha, ppvincia de “"oja, el 24 — 
y matrimonio que hasta la presente i=cha no se heila di- 
o consta quese haya declarado disuelta la sociedad con 
ia, A lo que lo solicitado es procedente. TIRCLRO" o 
o qu e dispone cl Art. 830 del Código de crocedimiento Ci 

z el demandado solamerte puede proponer 
< en dicha disposición leal, como en 

jue de conformidad a lo que prescribe el 
epal, era de su obligación probar los he 

tos no consta ninguna prusba cue se haya eva 
cuado y 355 licitedo dentro tírnino legal concedido, por lo que las ex-- 

cepciones propuestas carecen de £undanento nor no habérselas s justificado » Pr ml 

conforme a derecho. CUARTO: El Art, 829 del mismo -ód ico de 'rocadimiento 
Civil texativamente determina que cualquiera de los cónyuges en todo tiem 
po palrá demandar al otro la disolución e la sociedad conyugal, acompañan 
do para elefecto copia “cóftiinda de la nartiza de matrimonio conferiva por 
el “*>gistro Civil, disposición legal que:estÉéá en concordancia con lo dlis— 
puesto Por el.Art. 235 del Código “civd1; Finalmente el Art. 194 del mismo 
Lé6gigo Civil, deternina que la sociedad conyugal se disuelve, entre otras 
cano nales por sentencia. judicial a pedido de cualquiera de los cónyuges. —— 
Por estis consideraciones. ADMINISTRANDO JUSTICIA “EN NOMBRE DELA REPUBLICA 
Y POR AUTCIUIDAD DE Le LEXy se.=cepta.la demanda y en consecuencia $e decla 

ra DIJSUSLTA LA SOCIEDAD -CONYUGAL Formada por-los: abonyuges Jaime Coronci - 
Loaiza con Rosa Zliza Salcedo GCónez, por. matrimonio: telebrado en Catacocha 
provincia de Loja el 24 de UÚctubre de 1952, y que e nsta inscrito en los - 

rogistros de matrimonios del cantón, Paltas, provincia de ica, en el año — 

1952, tomo-Unico *“ixto, pág. 32, acta 92. Una vez ejecutoriada quensea la 
presente resolución, inscr ¿base en el “e egistro Civil-del mencionado can 

tón, para lo cual se notificará al señor '.efe de Registro Civil de "altas, 
med lante deprecaotorio dirigido.a uno de los seño:es Jueces de lo Civil de 
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>= ZION; Tomé nota al margen de la escrizura matriz 3e 

la constitución de la Compañia DICORSAL CC. LIDA.,. 

otorgada ante el Dr. Roberto Salgado Salgado. el 18 de 

Diciembre de 1990, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mi cargo: le 3 CESIÓN EN 

PARTICIPACIONES. de señor Jaime Rodrigo Coronel a 

favor de la señora Rosa Eliza Salcedo Gómez. con fecha 

04 de marzo de 1998, ante el Rotario quinto. Dr. Edgar 

atricio Terán. según copias que anteceden.- Quito a 

12 
13 de marzo de 1999.-- 

  

CERTIFICO Hoy en el Tombs¡PRINERO, foliotVeinte y seis, bajo el mineros 

Treinta y dos, queda inscrita la precedente escritura de CESION Y o 

PARTICION, en el Registro correspondiente. 

Nueva Loja-Lage Agrío, abril 3 de 1998 

 


